
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

   Bogotá D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 
 

U.M.H. No. 1100131100032021-0218 

 

PREVIO A RESOLVER respecto de las medidas cautelares, la parte 

actora PRESTE CAUCIÓN, en el término de tres días, contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, por valor de $59.000.000 (inciso segundo art.603 

C. G. del P., en concordancia con el numeral 2 art.590 ídem). 

 

PROCEDA a ajustarse las medidas cautelares, conforme los establece 

el literal a) del numeral 1° del artículo 590 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
MLRP/ 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 13 HOY 28 DE FEBRERO 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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